
Este Periódico sale Miércoles y Domingo, se 
suscribe en la Im prenta de H errero-Ped ron y 
Corripáilia, A 8 rs. ni mes para esta Capital y lle
vado casa de los Señores Suscritores.

Se adm iten suscriciones para fuera de la Ca
pital á 10 rs. al mes franco de porte.

Las reclamaciones se harán al Sr. Ge fe Po
lítico y los avisos que se dirijan  á la Empresa 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

N L M . 2 5 Miércoles 23  de Diciembre de 18^0. 8 C .
tos*

a r t i c u l o  d e  o f i c i o . Y se inserta en este periódico oficial para  
su correspondiente publicidad. Albacete 21 de 
Diciembre de 18 4 0 .= D ieg o  Montoya.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

Circular núm. 4  7-

El Sr. Director de Montes y  Plantíos del 
Reino con fecha 1 1 de este mes me dice lo si
guiente.

„E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho ele la Gobernación ele la Península 
con fecha 30 ele Noviembre último dice á esta 
Dirección lo siguiente:— Enterada la Regencia
provisional ele la comiinícac/on que e»
Agosto último hizo esa Dirección en que refi
riéndose á otra del Gcfe político de Ponteve
dra manifiesta la dificultad que haya de que 
se es prese en los estados parciales de los mon
tes de aquella provincia la correspondencia de 
las medidas que al 1 i se usan con las de casti
llo" ,emin está prevenido proponiendo que d i
cha e s  presión se baga por el Gefe político en 
el estado general; se ha servido resolver por 

rrcneral que para reducir a una medida 
F Mn “ i resultado final de todas las operario-
counin ei objeto de la Real orden de 2 Ives que IUL . 2 ,
de Marzo último basta que se esprese cual es,

trie de Burgos, la superficie de cada una de 
las medidas agrarias que se usan en cualquier 

¡do ó territorio de una provincia, cuyo tra- 
F a! se ecsigirá á los pueblos sino que ha
d i  erse en el Gobierno político respectivo, 

( | ' las noticias necesarias al efecto, por 
toma ni evitarán en lo posible las diíi-

eerselo sal>er.=Lo que traslado a X . b. pa ta  los 
efectos consiguientes.o

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

Siendo tan urgente la recaudación de todos 
los débitos por contribuciones atrasadas y  cor
rientes, que concluido el presente mes, se 
despacharán apremios para hacerlos efectivos, 
estarán abiertas las oficinas de Hacienda p a ta  
recibir el dinero y  documentos que se les p ie 
sen ten, en todos los dias de las procsimas e> 
cas )iasta pasada la  de Reyes desde las i 1621 1
1 a m a i l i i n a  J o s  d e  la tarde.

Lo que se advierte al público para su - 
nocimiento. Albacete 20 de Diciembre de 1 4 
•— Manuel de Villaverde.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA
T E R R IT O R IA L  DE A L B A C E T E .

Circular.

E l Escmo. Señor Ministro de Gi '¡V ?  
Justicia con fecha 30 ele Noviembre u » 
ha  comunicado á este S u p e r io r  T ri UR 
conducto del Señor ^
que sigue. .

i.»
te-' Terminada felizmente la g ue iia  C1> reg 
de suma importancia olvidar a que. os g-n
sobré los cuales se pueda hechar un v aun  
perjuicio del Estado. Algunos individuo8 y 
corporaciones han acudido al Gobictn0
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tando que se sobresea en les proceses po r  cie
litos p o l l t i c o s ó s e  ad o p te  o tra  disposición eq u i
valen te  p a ra  r e s t i tu i r  a l  seno de sus familias 
á m uchos ind iv iduos, á quienes p u d o  e s tra -  
v ia r  una  im aginación  acalorada sin co rrom per 
su corazón. N a t u r a l y  senc il lam en tese  presen
ta  la idea  d e  una amnistía; pero  tam bién  es 
fácil conocer q u e s in  gran p e l i g r o d e  la Cons
titución y  del Trono de Isabel t t  y  sin u n a  
poderosa  resistencia de la opinión pública no es 
posib le  estender la  gracia á l o s q u e  siguieron 
las banderas del rebelde  D. Carlos, no com 
prendidos en el convenio de  Y ergara . Con to
do, un gran núm ero  de los que  se ha l lan  p r i 
sioneros en E spaña ,  ó refugiados en F ra n c ia  no 
son incapaces de un  indulto ; y  es manifiesta la 
ventaja de economizar los gastos que  ocasionan 
los prim eros, y  de res ti tu ir  á la  despob lada  
E spaña ,  á la agr icu ltu ra ,  á la  indus tr ia  y  a l  
tráfico m uchos brazos útiles. Ca justa  clasifica
ción d e  los individuos, y a  que  p o r  ah o ra  no 
p u e d e  es tenderseá  todos elbeneficio , y  las p re -  
canc ionesque  están bien ind icadas p o r  la p r u 
dencia, a le ja rán  todos los inconvenientes, d e 
jando  s im pre á salvo y  p re se rv ad o  el derecho  
de  tercero. M u y  conform e á la Constitución y  
al p ro fundo  respeto con que  la acata  el G o 
bierno  seria esperar  á la  próesima reun ión  de  
las Cortes, pero ademas de las razones de  con 
veniencia pública, concurren  o tras d e  política  
que clam an poderosa, y  u rg en tem en te  h as ta  el 
p u n to  de deberse p r e c a b e r l o s g r a v e s m a l e s q u e  
po dria  causar la dem ora .  E n  ta l  caso y  con la  
confianza de que  los cuerpos colegisladores no 
de jarán  de a p r o b a r  unas  disposiciones d ic tadas  
po r  el p a t r io t i s m o m a s  p u ro ,  y  p o r  el v e rd a 
dero  interés nac iona l,  p r im e r  objeto á q u e  
t ienden  las  instituciones d e l e s  pueb los  l ib res ,  
la  R e in a  D oña R a b e l  rr y  en su nombre l a  
Regencia provisional del Reino , conformándose 
con cd p a rece r  d e  una Cbmtston compuesta  de  
personas d istinguidas p o r  su celo, p o r  su sa
ber y  p o r  sus v ir tudes  cívicas, al t iem po  de 
conceder el in d u l to  que  se p u b l ica  con esta 
fecha, decreta  lo s ig u ie n te .

A rt .  1.^ ^e  concede la  m as am plia  y  ge
neral  am nistia á todas las personas p rocesa
das, sentenciadas ó sugetas á re sponsab ilidad  
po r  delitos politices cometidos desde 111 de  
Julio de 1 3 3 ^  has ta  esta fecha, escep tuando- 
se solo los que h a y a n  ten ido  p o r  objeto favo
recer  la  causa de l P re tend ien te ,  y  no estetr 
co m p re n d ú lo se n  el convenio de Y ergara ;  acer
ca  d e  les cuales se resuelve p o r  decreto  se
parado .

A rt.  ^e Sobreseerá desde luego y  siu
costas en los procesos pendientes delitos 
amnistiados; y  las personas estos se
h a lla ren  presas ó su friendo  alguna condena, 
ó en camino p a r a  su f r i r la  serán  puestos in- 
m e d ia ta m e n te e n  p lena  l ibertad ,  sin nota a l 
guna, dejándose tam bién  libres á disposición 
de sus dueños los bienes que  estuvieren se
cuestrados ó embargados p o r  razón de  tales 
delitos.

A rt .  3.^ No se considerarán delitos poli-

ticos en n ingún  caso, y  con tinuarán  sugctos 
á la  responsabilidad  que tengan p o r  las le
yes, los csccsos y  contravenciones do los fu n 
cionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

A rt.  f lu ed a  á salvo el derecho d e  te r 
cero re s p e c to á  los delitos comunes que se h u 
bieren cometido en conmociones políticas, ó á 
l a p a r  con delitos de esta clase; y  las perso
nas q u e  p o r  tales delitos comunes estuvieren  
procesadas ó sentenciadas, qued a rán ,  e n c u a n -  
to á ellos solos, sugetas como hasta  ah o ra  
al fa llo  de  los T r ib u n a le s  competentes ó al 
cum plim ien to  de  las respectivas condenas.

A rt .  b d  E l  G obierno  ap lica rá  la p re sen 
te am nis t ía  en las provincias de Ul t r a ma r  
ccn la  o p o r tu n id ad  y  con las modificaciones 
que  estime convenientes, pod iendo  co m p ren 
d e r  en ella au n  los delitos políticos com e
tidos an tes  de  la  am nistia  de 10 de Julio  
de  1 ^ 3 ^  la  cu a l  no se estendió á dichas 
provincias.^

Y cu m p l im e n tad a  p o r  este su p e r io r  T r i  
b u n a l  se h a  servido m a n d a r  la  circule á YY^ 
como de su acuerdo  lo egecuto p a ra  su in 
teligencia y  efectos consiguientes.

Dios g u a rd e  á YY. m uchos años. A lbace
te I b  de  D iciem bre de  I b ^ l h ^ d u a n  Yicen,
secretario  in terino .  señores  Jueces de  1.^
instancia de  esta provincia .  Albacete.

OTRA.

El Escmo. S r. S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  
y  d e l  D e s p a c h o  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia
c o n  fecha 10 del actual comunica á es
te Superior Tribunal por conducto del 
Sr. Regente el Real decreto siguiente.

»Por el Real decreto de 8 de Octubre 
de 1835 se mandó, que hasta la resolución 
de las Cortes, sobre la reforma del clero, 
los M. R. R. Arzobispos, R. R . Obispos, 
y demas prestados á quienes competa, se 
abstubiesen absolutamente de espedir di
misorias y conferir ordenes mayores, ba
jo ningún titulo, y por ningún motivo 
ni pretesto, salvos los casos, que en el 
mismo decreto se espresan. Por otro de 
igual dia de 1836 se manifestaron las 
consecuencias, que tendría para los co n  
traventores la infracción de aquel Pie~~ 
cepto, y se encargó á las autori ar es 
judiciales, y administrativas que estu Besen 
á la vista, y pusiesen en conocimiento
del Gobierno los casos en f[ue sc ' ~ 
tase á aquella d i s p o s i c i ó n .  Estos Rea es 
decretos no han s id o  alterados hasta alioi a, 
y han debido cumplirse según su tenor;
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p e ro c o n s ta e n la 8 e c re ta r ia d e l Ministerio 
de nú cargo, que no ha sucedido asi, y 
que cou rueuos cabo d e lresp eto , que se 
debe ai Gobierno constituido, con per
juicio dei Ínteres det Estado, y no sin 
escándalo, y peligro de la tranquilidad de 
las conciencias se ba eludido, por medios 
irregulares la observancia de aquellas 
disposiciones. Enterada de ello la Re
gencia provisional del Reino, ba resuelto 
que se espidaesta circular reencargando 
elesacto  y puntual cumplimiento de los 
dos decretos referidos, sin perjuicio de 
ln que estime conveniente resolver en 
los espedientes que se están instruyen
do, con respec toá  las contravenciones ya
verificadas.^

Y cumplimentado por este superior 
d ribunal se ba servido m andar entre

y efectos consiguientes. ^ ^
 ̂ D i o s g u a r d e á Y Y m u c b o s a n o s A l

bacete G  de Diciembre de r ^ o .^ d u a n
Aicén secretario interino^8enores due
ces de prim era instancia de esta pro
vincia. Albacete.

OTRA.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 

liencia Territorial la Real orden si

Habiéndose tocado algunas dificulta
ron motivo de la remisión que has- 
nra han hecho directamente los Tii- 

, al Ministerio de Estado de los 
,ns que dirigen á los países estran- 
para evacuar las diligencias que ocur- 

M1 los diversos géneros de proce
r o s  en que entienden; y con el ím  
amover las dudas que se han íusci 
pn cuanto al reintegro de los gas- 

e traen consigo aquellas actuacio-

! de pasarse á países estranger 
an á este Ministerio de mi cargo,

por el cual se trasm itirán al de Estado 
viniendo en debida IbrmaY

Y cumplimentada por este superior 
Tribunal se ba servido mandar entre otras 
cosas laeircu le á YY. como de su acuer
do lo egecutopara su in teligencias elec- 
tos consiguientes.

Dios guarde á YY. m uchos años. 
Albacete rd de Diciembre de r th jo .^  
Juan Yicen, secretario interino.^8eñores 
Jueces de primera instancia de esta p ro 
vincia. Albacete.

JE ^G A D D D E  PRIM ERA 1N8TANG1A

D E  A L B A C E T E .

En el Boletín oficial, se anuncio para 
el dia 17 del corriente en el local de 
las Salas Consistoriales de esta Capital, 
la venta y remate de una casa sita en 
esta población y calle de S. Agustín con 
el núm ero 17, que justificada con el huei - 
to acesorio, resultó valer la cantida e 
43,339 rs. 8 mr&, de que debe dedu
cirse el Capital de censo de 27000 con 
que am bas1 fincas se hallan grabadas, y 
como en el dia i5  del corriente se so 
licitase por el interesado la suspmsioi 
de dicho remate, por providencia 1

a&d S.ris.-YF"
de las diez de la mañana en las 
mas salas consistoriales. r .

Lo que se anuncia al público P 
otx cumplimiento, y el de sus hcdaoi 
Albacete 18 de Diciembre de 1 4 • 
Licenciado, Manuel Rodríguez de

ANUNCIO OFICIAL

En la Secretaria del Gobierno 1 
liúco de Cuenca, se reciben propicio  
nes en pliegos cerrados para a 
del Boletín oficial de la misma pi 
vincia, hasta el 3i del corriente m •
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE. 

M es de N o v iem b re  de  i  8 4 o.

Estado demostrativo de los Caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos 
de dicha Tesorería y  Depositaría de Alear az y  de la  distribución que de ellos 
se ha hecho con arreglo á Reales órdenes é instrucciones.

CARGO. Bs. vn.

Resistencia que resultó en fin de Octubre anterior. 17.818. 11
Por entregas hechas por las Cajas de Jótales del

producto de las Rentas en metálico y efectos... 24.7,4i>2. 4
Por traslaciones de caudales hechas de varias Pesor crias 4^5.
P o r consignaciones de centralización y Negociacio

nes de giros..................................    8,000.

DATA. Total..... 278,255. 15

Por satisfecho al presupuesto del M inisterio de
Gracia y Justicia        ° i4o 2- 7-

Por id. al Ministerio de la Guerra..........................  *7 9?° *7- 2 4
Por id. al Ministerio de Hacienda....  6,106. ió
Por id. de Libranzas del Tesoro.....................••••......  44» 89 o. 4
Por Pagaréscangeadosdedos 200 millones admitidos. 8,45o.
Por id. de Consignación de centralización de Banco

y negociaciones de giros de dicha consignación. 8,000.
Por id. entregado al Banco en metálico por consig
nación de centralización  .................................. 7,36o.

Total   257,349. 14

RESUMEN.

Importa el cargo............. 278,255. i 5
Idem la Dala.................... .................. -^7,349. *4

Resistencia para i.° de Diciembre siguiente..... 15,906. 1

La cual se halla.

En metálico............................ 58o. 82 \
En Pagarés de los 200 mili.» i 4,4°°- ( 16,906. x
En documentos sin formal.2 92 5. 3 '

Igual.

Albacete 18 de Diciembre de t 84o.=B.° V.°, V illaverdc.^1 
Contador, Félix de Alfaro.—C. T. I, Francisco Loredo,

Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía.
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